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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintinueve de junio de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2019-00223 
 

A fin entrar a estudiar la liquidación del crédito allegada por el apoderado judicial de los 

acreedores hipotecarios, y a fin de hacerlo de manera concentrada, se requiere al 

apoderado judicial del señor Juan Carlos Burgos Duque a fin de que allegue la liquidación 

actualizada del crédito. En ese sentido se le previene que de la liquidación del crédito de 

traslado a la demandada en los términos que dispone el parágrafo del artículo 9 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Igualmente se requiere al demandante para que informe el resultado del despacho 

comisorio ordenado a los juzgados municipales del Municipio de Calarcá. 

 

NOTIFÍQUESE 
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